
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE (PRODEP) 

2023

CONTRALORÍA SOCIAL



1. Lista de asistencia.

2. Presentación de Contraloría Social.

3. Propuesta para la Constitución del Comité de
Contraloría Social.

4. Presentación del Acta de Constitución y
Minuta de Capacitación.

5. Asuntos generales.

6. Cierre de la reunión

ORDEN DEL DÍA



Recurso autorizado 

Número de 
beneficiarios: 

10 

Monto 
aprobado en 

2023

$240,000.00

*Monto 
ejercido

EN PROCESO 

Tipo de apoyo: 

Apoyo a Profesoras/es de Tiempo Completo con Perfil Deseable.

Fecha de liberación del recurso: 15 y 29 de mayo de 2023 
Oficio núm. 514.2.744/2023 y 514.2.835/2023



¿Qué es Contraloría Social?

Es el mecanismo con el que cuenta la población
beneficiaria de programas federales de desarrollo
social, para que participen en la vigilancia del
ejercicio de los recursos públicos y en la
verificación del cumplimiento de las metas y
objetivos.



Objetivo

Promover e implementar
mecanismos de
participación, para la
vigilancia de los recursos
públicos que se otorgan a
través de programas y
acciones de gobierno. De
esta manera, combatir la
corrupción e impunidad.



Los Comités de Contraloría
Social son grupos voluntarios
integrados por los
beneficiarios o población
interesada para desempeñar
una labor determinada o
actúar en representación de
los beneficiarios del programa

¿Que es un Comité?



Cómo se conforma el Comité de Contraloría 
Social

Número de 
integrantes: 

Serán 
mínimo  3 
miembros 

El responsable de CS
organizará una reunión
para determinar a los
integrantes del Comité

Realizar una lista de
asistencia y acta
constitutiva

Invitará a personal del
Órgano de Control Estatal
(No es obligatoria su
asistencia)

El Comité contará con la
asesoría del Responsable
de CS designado por la
Institución

Se convoca a los 
beneficiarios del 

programa: 
Docentes

Vigencia de un
año , con
posibilidad de
renovación de
un año más.



 Tomar la capacitación para realizar actividades por parte del Responsable de CS
 Solicitar la información pública relacionada con la operación del programa
 Vigilar que:

• Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del
programa.

• El ejercicio de los recursos públicos para las obras, apoyos o servicios sea
oportuno, transparente y con apego a lo establecido en las reglas de operación y,
en su caso, en la normatividad aplicable.

• Se cumpla con los períodos de ejecución de las obras y de la entrega de la obras,
apoyos o servicios.

• Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos y de la
entrega de las obras, apoyos o servicios.

• Las autoridades competentes den atención a las quejas y denuncias relacionadas
con el programa federal.

• Vigilar que se apliquen correctamente los recursos al 100%, y que se adquiera lo
que se autorizó comprar en las cartas de liberación para el PRODEP.

Funciones del Comité



Los documentos normativos de la Contraloría Social
sirven para planear y operar a las actividades de
Contraloría Social, así como generar acciones de
vigilancia y seguimiento a los recursos autorizados
de los programas sociales. Asimismo, éstos son
elaborados por la Instancia Normativa (IN).

Documentos normativos



Funciones del Responsable de CS

• Asistir a las reuniones de vigilancia que se
convoquen

• Vigilar el cumplimiento del programa
• Atender Quejas y denuncias que se generen

en relación al programa
• Registrar actividades y resultados.



DOCUMENTOS 
REQUERIDOS PARA 

COMENZAR LAS 
ACTIVIDADES DE 

CONTRALORÍA SOCIAL



Programa Institucional de Trabajo de Contraloría Social 
(PITCS) 



Programa Institucional de Trabajo de Contraloría Social 
(PITCS) 





LOS FORMATOS DE LLENADO SE MENCIONAN 
A CONTINUACIÓN: 



Anexo 2 Minuta de reunión



Anexo 3 Acta de Constitución del Comité



Anexo 4 Acta de sustitución

Anexo 4



Anexo 5 Solicitud de información



Anexo 6 Informe final



Anexo 6



Anexo 6



Anexo 6



Anexo 7

Este es el
formato A7
Cédula de
Quejas y
Denuncias a
utilizar en caso
de alguna
queja o
denuncia para
el PRODEP.



Anexo 8 Control de Quejas y Denuncias



Recibir, atender y canalizar las quejas y denuncias que
puedan dar lugar al finamiento de responsabilidades
administrativas, civiles o penales relacionadas con los
programas federales, así como turnarlas a las
autoridades competentes para su atención.

(Responsable de la CS en la IE, o el OEC y paralelamente
al Responsable de la CS de la Instancia Normativa).

Quejas y denuncias



Propuesta de Calendario de 
actividades

No. Actividad Fecha
propuesta

Responsable

1. Constituir el Comité de Contraloría Social. 30/10/2023 Enlace de CS

2. Capacitar a los Integrantes del Comité de Contraloría 
Social.

30/10/2023 Enlace de CS

3. Supervisar la distribución y cierre del Presupuesto
asignado

10/11/2023 Enlace de CS y
Comité de CS

4. Supervisar la distribución y cierre de los Materiales de
Capacitación.

10/11/2023
01/12/2023

Comité de CS

5. Supervisar la distribución y cierre de los Materiales de 
Difusión.

10/11/2023 Comité de CS

6. Verificar que se hayan realizado todas las actividades
programadas en el PITCS.

01/12/2023 Comité de CS

7. Realizar el Informe Final del Comité de Contraloría
Social.

01/12/2023 Responsable del
Comité

8. Elaborar el reporte final de Quejas y Denuncias 10/12/2023 Comité de CS

9. Analizar los resultados y elaborar un reporte final de CS
y Acciones de mejora.

10/12/2023 Comité de CS



Gracias


